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Oficina De Gestión Asociada De Cobros Y Apremios N°1 - Concepción

ACTUACIONES N°: 2386/26

*H108023244410*
H108023244410

JUICIO: MUNICIPALIDAD DE SAN MIGUEL DE TUCUMAN c/ BANCO CENTRAL DE LA
REPUBLICA ARGENTINA s/ APREMIOS EXPTE 2386/26.-

Juzgado Cobros y Apremios 2 C.J. Concepción

Concepción, Tucumán, 22 de junio de 2026.-

1- Se procede a agregar y tener presentada la Constancia de ARCA que acompaña digitalmente y el
Mandamiento remitido por el Oficial de Justicia, diligenciado.

2- Al pedido de Sentencia oportunamente, previo corresponde la confección de la planilla fiscal por
ante la Oficina de Gestión Asociada de Cobros y Apremios de la 1era Nom, Centro Judicial
Concepción. Notifícaciones digitales. AR.-

Actuación firmada en fecha 22/06/2026
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